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RESOLUCION GENERAL Nº 2.411 
 
 

Salta, 18 de Mayo de 2015 

VISTO: 

 La aprobación de la Resolución Técnica Nº 41, sobre “Normas Contables 
Profesionales, desarrollo de cuestiones de aplicación general: aspectos de 
reconocimiento y medición para entes pequeños” por parte de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 
económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 
necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma; 

 
Que entre dichas medidas se incluyen las normas técnicas a las que deberán ajustarse 

los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones; 
 

Que la Resolución Técnica Nº 41 dispone sobre alternativas de aplicación de criterios 
contables, en función de la dimensión patrimonial de los entes, componiendo el antiguo debate 
sobre la pertinencia de ajustar las normas contables generales a la particularidad del 
establecimiento, en orden a la significación cuantitativa de la hacienda;  

 
Que en el trámite de preparación de la norma, se dio cumplimiento al procedimiento 

que rige las funciones del CENCyA, que asegura la participación de los órganos técnicos 
consultivos y de gobierno, y el conocimiento de la materia por parte de este Consejo 
Profesional, al intervenir en las secuencias de formación de la norma técnica contable;  

 
Que la Resolución de Junta de Gobierno, ha recomendado a los Consejos miembros el 

tratamiento en la jurisdicción local de la Resolución Técnica Nº 41 y homologar su vigencia a 
partir del 1 de julio de 2015, aunque autorizando la aplicación anticipada para los ejercicios 
iniciados a partir del 1 de enero del 2014; 

 
Que la nueva norma referida, corresponde reconocer, viene a satisfacer el pedido de 

los matriculados de contar con normas técnicas especificas para exponer la información 
contable económica financiera del patrimonio de los comitentes cuya moderada magnitud, 
exige reglas adecuadas, que respondan a una calidad mínima suficiente para elaborar la 
información contable útil a los usuarios para adoptar decisiones;  

 
Que en la reunión de la Junta de Gobierno de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas realizada el 27 de Marzo de 2015, en la que se analizó 
y aprobó la Resolución Técnica referida, este Consejo votó favorablemente; 

 
Que es fundamental alcanzar la armonización y aplicación de tales normas a nivel 

nacional e internacional; 
 
Que la Comisión Técnica –Sala Contador Público-, ha analizado y emitido opinión 

sobre la cuestión en tratamiento; 
 
 

POR TODO ELLO 
 

RT Nº 41 "Normas contables para entes pequeños" 

Aprobación CPCES RG Nº 2.411  

 
       

 



EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°: Considerar como Normas Profesionales reconocidas por este Consejo, las 
contenidas en la segunda parte de la Resolución Técnica Nº 41, sobre “Normas Contables 
Profesionales, desarrollo de cuestiones de aplicación general: aspectos de 
reconocimiento y medición para entes pequeños” de la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, las que se consideran parte integrante de la presente. 
 
ARTICULO 2°: Disponer que las Normas de la Resolución Técnica Nº 41, tendrán vigencia a 
partir del 01 de julio de 2015 autorizando su aplicación anticipada para los ejercicios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2014. 
 
ARTICULO 3°: Comunicar a los matriculados, a la Inspección General de Personas Jurídicas 
de Salta, al Registro Público de Comercio, a la Agencia Salta de la Dirección General 
Impositiva, a la Dirección General de Rentas de la Provincia, a la Dirección General de Rentas 
Municipal, a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de Salta, a la Facultad de Economía y Administración de la Universidad Católica de 
Salta, a las Cámaras Empresarias, entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copiar y archivar. 
 
 
http://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RT-Nº-414.pdf 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
http://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/interpretacion_91.pdf 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Periodo de consulta: 120 días 

 

 

http://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/PRT-34-Normas-contables-entes-medianos-

Publicacion-final.pdf 

 
 
 

EL INFORME DEL AUDITOR SOBRE INFORMACIÓN 
COMPARATIVA 

 
Interpretación Nº 9 de Normas Profesionales 

 

       

 

Proyecto de Resolución Técnica N° 34 “NORMAS CONTABLES 
PROFESIONALES. DESARROLLO DE CUESTIONES DE APLICACIÓN 
GENERAL: ASPECTOS DE RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN PARA 
ENTES MEDIANOS”. 
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http://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/PRT-34-Normas-contables-entes-medianos-Publicacion-final.pdf
http://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/interpretacion_9.pdf


 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
http://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/memorando_secretaria_tecnica_A-
71_version_final.pdf 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
Mediante la RT 26 modificada por la RT 29, de la FACPCE, se impuso en la profesión contable 
la adopción de las NIIF, mientras que la RG 3363 (AFIP) dispuso la obligación de presentar de 
manera concomitante a los Estados Contables confeccionados bajo las citadas normas, otros 
Estados Contables efectuados con la metodología preexistente, con el agregado de un informe 
profesional de detalle y justificación de las diferencias entre ambos. 
 
http://www.cronista.com/fiscal/Aplicacion-de-normas-internacionales-de-informacion-financiera-
y-su-alcance-e-impacto-en-el-orden-tributario-20150622-0006.html 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

RESOLUCION GENERAL Nº 2.412 
 

 Salta, 28 de Mayo de 2015 

VISTO: 

 
La Resolución Nº 2.259 del 14 de Abril de 2.014, que establece una modalidad especial 

de pago del Derecho de Certificación de Firmas para actuaciones profesionales clasificadas 
como de Tipo A;  

 
Las Resoluciones Generales Nº 2.298, Nº 2.317, Nº 2.357 y 2.380 que extendieron el 

plazo a que se refiere el artículo 2º de la Resolución General Nº 2.259; 
 

       
MEMORANDO DE SECRETARÍA TECNICA N° A-71 -  
Inclusión de información sobre los efectos de las variaciones en el 
poder adquisitivo de la moneda en la información complementaria 
de los estados contables o como información adicional en un 
documento que contiene a los estados contables – 
recomendaciones para el auditor 

 

 Aplicación de normas internacionales de información 
financiera y su alcance e impacto en el orden tributario 

     

 

Extensión de Plazo  
 

Modalidad especial de Pago del Derecho de Certificación de 
Firmas para actuaciones profesionales clasificadas como 
de Tipo A 

       

 

http://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/memorando_secretaria_tecnica_A-71_version_final.pdf
http://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/memorando_secretaria_tecnica_A-71_version_final.pdf
http://www.cronista.com/fiscal/Aplicacion-de-normas-internacionales-de-informacion-financiera-y-su-alcance-e-impacto-en-el-orden-tributario-20150622-0006.html
http://www.cronista.com/fiscal/Aplicacion-de-normas-internacionales-de-informacion-financiera-y-su-alcance-e-impacto-en-el-orden-tributario-20150622-0006.html


Las solicitudes de profesionales matriculados, en el sentido de que se extienda 
nuevamente el plazo de vigencia para la modalidad de pago del Derecho de Certificación de 
Firmas; y 
  

CONSIDERANDO: 

 
Que es interés de este Consejo  prorrogar el plazo del beneficio hasta el día 31 de 

Agosto de 2.015.  
 
Que es oportuno tomar la decisión con el objeto de facilitar, la legalización de la mayor 

cantidad de actuaciones profesionales;  
 

POR TODO ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
 
ARTÍCULO 1º: Extender el plazo a que se refiere el artículo 2º de la Resolución General Nº 
2.259, hasta el día 31 de Agosto de 2.015.  
 
ARTÍCULO 2º: Derogar la Resolución General Nº 2.380 del 28 de  Febrero de 2015. 
 
ARTICULO 3°: Dar a conocimiento de los profesionales matriculados, a la Caja de Seguridad 
Social del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, publicar en el Boletín Oficial,  
copiar y archivar. 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
Texto Ordenado – Agosto 2014 – Incluye hasta la RT 40 
 
Resoluciones Técnicas, Interpretaciones, Resoluciones de Junta de Gobierno, Circulares NIIF  
y Recomendaciones Técnicas  
 
Disponible para la venta en el CPCES 

       
Normas Profesionales Argentinas 

Contables, de Auditoría y Sindicatura 



 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

EXPTE. NOM. CARATULA PROFESIONAL FECHA 

499.594/14 C.C. 6ª 
Alvarez, Alicia Adriana del Milagro c/ 

Dycar Chevrolet - Sumarísimo 
DOMINGO DE 

AGUIRRE, Lina 
04-05-15 

510.862/15 C.C. 1ª 
González, Manuel Cayetano c/ 

Ceballos, José Daniel s/Oficio Ley 
22.172 

COSTA, Mario 04-05-15 

3.357/14 
Cont. 

Admin. 

Oficio Ley Nº 22.172 Ordenado por el 
Dr. Antonio L. Martínez de la Cámara 
en lo Contencioso Admin.- Sala II - C. 

de Resistencia - Chaco en Expte. 
5.918/14 - Enriquez, Roberto Daniel c/ 

Municipalidad de Resistencia y 
Caruso Argentina de Seguros S.A. s/ 

Oficio Ley Nº 22.172 

BIXQUERT, 
Néstor 

06-05-15 

31.909/13 Trab. Nº 5 
Impa, Ramón Ascencio c/ Ale, Gastón 

Ale; Ale, Slaymen s/ Ordinario 
GÜEMES, 

Jorge 
08-05-15 

455.416/13 C.C. 8ª 

Mamaní, José Luis c/ Pérez, Jorge 
Alejandro; J.C. Segura 

Construcciones S.A. - Sumario. 
Daños y Perjuicios por Accidente de 

Tránsito 

NAZAR, Hugo 08-05-15 

32.438/13 Trab. Nº 6 
Rufino, Cristian Sebastián c/ Servisur 

S.R.L. s/ Ordinario 

DI 
GIANANTONIO,

Antonieta 
11-05-15 

32.284/13 Trab. Nº 3 

Unión de Trabajadores del Turismo, 
Hot y Gastron de la Rep. Arg. 
(UTHGRA); Obra Social de los 

Trabajadores del Tur, Hot y 
Gastronomicos de la Rep. Arg. 

(OSUTHGRA) c/ la Casona de la Linda 
S.R.L. s/ Ordinario 

MUSAIME, 
José Amado 

12-05-15 

513.169/15 C.C. 2ª 
Zenón Sánchez y Cira, Cari c/ Carlos 
Daniel Rodríguez p/ Oficio Ley 22.172 

SUBIA, Abel 15-05-15 

32.990/14 Trab. Nº 6 
Acho Montaño, Julio Walter c/ 
Sanatorio San Roque S.A. s/ 

Ordinario 

LEMA, Carlos 
Dante 

18-05-15 

32.542/13 Trab. Nº 5 
Briones, María Eugenia c/ Lombardi, 
Miguel Nicolás; Consorcio Club de 
Campo El Tipal y Otros s/ Ordinario 

ALZUETA, 
Nelba 

18-05-15 

26.451/10 Trab. Nº 3 
Villalba, Néstor Adrián c/ De Mari 

S.R.L. y/o Caja Popular de Ahorros de 
Tucumán s/ Accidente de Trabajo 

FLORES 
KLARIK, 
Carlos 

19-05-15 

31.068/13 Trab. Nº 5 
Sevilla, Andrea Verónica c/ Granja La 
Entrerriana S.R.L. ; Molina, Osvaldo 

César y Otros s/ Ordinario 

CASTILLO, 
Ariel 

19-05-15 

 

NOMINA  DE PERITOS  

CONTADORES SORTEADOS 

Período 02-05-15 al 30-06-15 

 



EXPTE. NOM. CARATULA PROFESIONAL FECHA 

464.649/14 
Civ. Per. y 

Flia. 6ª 

Sosa, Silvana Miryam vs. Femminini 
Calonge, Alfredo s/ Por Separación 

de Beienes y Cautelares 

GIL LAVAQUE, 
Sergio 

20-05-15 

32.166/13 Trab. Nº 1 
Benicio, Policarpo Alfredo c/ 

Compañía Minera San Mateo S.R.L. s/ 
Ordinario 

SOSA LOPEZ, 
Luis 

21-05-15 

32.453/13 Trab. Nº 1 
Estrada, Pablo German c/ Servisur 

S.R.L. s/ Ordinario 
TEJERINA, 

Alberto 
26-05-15 

27.589/11 Trab. Nº 4 

Riquelme, María Celeste c/ 
Weisemberg, Saúl y/o MPS Medicina 
Platense Solidaria S.A. y/o Otros s/ 

Ordinario 

CASTRO, 
Pedro 

26-05-15 

492.235/14 
Civ. De 

Per. y Flia. 
Linero, María Noel vs. Falbo, Luciano 

s/ Aumento de Cuota Alimentaria 
SORAIRE, Luis 27-05-15 

15/12 
C.C.Lab y 

Flia. 

Instituto Provincial de Salud de Salta 
c/ Talló, Jaime Javier Ponce, María 

Lucía s/ Sumario - Daños y Perjuicios 

SEGURA, 
Gustavo 

29-05-15 

411.405/12 
C. Qui. Y 
Soc. 2ª 

Antonio B. Atenor E Hijos S.R.L. c/ 
Cerámica Andina S.A. s/ Incid. De 

Verificación Tardía 

GIL DE 
CORTEZ, Mirta 

29-05-15 

513.404/15 C.C. 1ª 

Banco Macro S.A. c/ Marcani, 
Alejandro; Miranda, Gustavo R.; 

García, Miguel Horacio Alejandro s/ 
Oficio Ley 22.172 (en Expte. B-
16.903/12 de trámite por ante la 

cámara C. y C. Sala II - Vocalía 5 - San 
Salvador de Jujuy s/ Ordinario 

SOSA LOPEZ, 
Luis 

03-06-15 

440.401/13 C.C. 7ª 
Ligerón, José Ernesto vs. Aunor S.A. 

s/ Daños y Perjuicios 

DIAZ DE 
CAPPELEN, 

Lia 
03-06-15 

415.239/12 C.C. 2ª 

Quiroga, Nilda Servanda c/ Giacomo 
Fazio S.A. y/o Quien Resulte 

Civilmente Responsable - Sumario - 
Daños y Perjuicios 

ZAPATA, 
Nolasco 

03-06-15 

478.144/44 C.C. 4ª 

Nicolás, Norberto Armando vs. 
Volkswagen de Ahorro Para  Fines 

Determinados S.A. Horacio Pussetto 
S.A. s/ Sumarísimo o Verbal - Acción 

Derecho del Consumidor 

SONA DE 
NEGRI, María 

04-06-15 

513.883/15 C.C. 10ª 
Portal, Carlos Enrique; Portal, Rita 

Alcira c/ Telecom S.A. s/ Sumarísimo 
o Verbal 

VILLA 
MEZZENA, 

Néstor 
04-06-15 

514.938/15 C.C. 10ª 
Suárez, Hernán Eduardo c/ Martín, 

Nicolás Gastón s/ Oficio Ley 22.172 
SARMIENTO, 

Patricia 
04-06-15 

3.042/13 
C.C de 

Per. y Flia. 

Córdoba, Federico Alberto c/ Clínica 
Privada Sagrado Corazón de Jesús 

S.A. por Cobro de Pesos 

ARGIBAY, 
Andrea 

04-06-15 

34.164/14 Trab. Nº 6 
Rivera, Juan Esteban c/ Magneto 

S.R.L. s/ Ordinario 
ROMERO, 

César 
12-06-15 

196/14 
C.C. Lab 
de Per. y 

Flia. 

Solorza, Belén Analía Beatriz c/ 
Pintado, Mónica Beatriz y/o 

Propietario de "Pinturería Siom" y/o 
Responsable por Ordinario 

VALDEZ, 
Francisco 

15-06-15 

5.544/13 
Cont. 
Adm. 

Salas Machuca, Laura Mónica vs. 
Instituto Provincial de Vivienda Salta 

REBUFFI DI 
PAOLO, Guido 

15-06-15 



EXPTE. NOM. CARATULA PROFESIONAL FECHA 

(I.P.V) s/ Contencioso Administrativo 

30.558/12 Trab. Nº 2 
Ibarra, Pablo Fernando c/ Lourdes 

S.A. s/ Ordinario 

MAESTRO DE 
XAMENA, 

María 
15-06-15 

32.027/13 Trab. Nº 4 
Gastelu, Diego Andrés c/ Luis 

Güemes S.A. s/ Ordinario 
CAUSARANO, 

Gladys 
16-06-15 

34.922/14 Trab. Nº 3 
Vadamar, Silvia Marcela c/ Horizontes 

S.A. 
CORIMAYO, 

Hugo 
16-06-15 

INC-
469919/14 

C.C. Proc. 
Ejec.  

Citibank N.A. vs. Municipalidad de 
Salvador Mazza s/ Incidente 

PEREZ, 
Horacio 

16-06-15 

31.431/13 Trab. Nº 6 
Hurtado, Jesús Rubén c/ 

Entretenimientos y Juegos de Azar 
S.A. (EN.J.A.S.A.) s/ Ordinario 

FERREIRA, 
María 

16-06-15 

32.693/13 Trab. Nº 5 
Wierna, Mabel Blanca c/ 

Entretenimientos y Juegos de Azar 
S.A. (EN.J.A.S.A.) s/ Ordinario 

GALUP, Aldo  16-06-15 

15.520/12 C.C. 1ª 

Ríos, Alberto Abel vs. Gallardo, 
Orlando Armando - Teseyra, Hugo 
Milagro s/ Daños y Perjuicios en 

Accidente de Tránsito 

BALUT, Nélida 19-06-15 

386.080/12 C.C. 8ª 

Coop. De Viv. Y Cons. p/ Trab. Viales 
de Salta Ltda. c/ Díaz, Carmen 

Milagro s/ Sumario: Cumplimiento de 
Contrato 

LLACER 
MORENO, 

Carlos 
19-06-15 

33.787/14 Trab. Nº 4 
Meriles, Víctor Hugo; Moreno, Carlos 

José c/ Castellano, Andrés José s/ 
Ordinario 

RIVERO, 
Carlos 

19-06-15 

31.360/13 Trab. Nº 5 
Torres Romano, Matías Alejandro c/ 
Círculo Médico de Salta s/ Ordinario 

DOMINGUEZ, 
Nicolás 
Eduardo 

22-06-15 

32.249/13 Trab. Nº 5 
Cayo, Roberto Félix c/ Sánchez, 
Norberto Adrián s/ Accidente de 

Trabajo 

BLASCO, 
Oscar  

24-06-15 

34.815/14 Trab. Nº 2 
Sosa Lamas, Iris Carolina c/ 

Argentina de Hoteles S.A.; Quien 
Resulte Responsable…s/ Ordinario 

GERONIMO, 
Mario 

25-06-15 

36.200/15 Trab. Nº 4 

Moreno, Nahuel Jerónimo 
c/Compañía Industrial Cervecera 

S.A.; Cía Mac Group S.R.L. s/Oficio 
Ley 22.172 

NIEVAS, 
Francisco 

29-06-15 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 
1RA. NOMINACIÓN 

 

NOMINA  DE SINDICOS  

 SORTEADOS 

Período 02-05-15 al 30-06-15 

 



EXPEDIENTE CARATULA PROFESIONAL FECHA 

490139/14 
Expor NOA S.R.L. s/ Concurso 

Preventivo (pequeño) 
CARGIULO , 

MARIA 
12/05/15 

422757/13 
Grupo Aldazabal S.A. s/Concurso 

Preventivo (grande) 

BRIONES – GIL 
CONTADORES 

PUBLICOS 
20/05/15 

511655/15 
Rueda Sara Claudia Daniela s/ 

Quiebra (pequeña) 
CASTILLO, 

Ariel 
22/06/15 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 
2DA. NOMINACIÓN 

501.102/14 
Benicio Betancur, Claudia Marcela – 

Concurso Preventivo (pequeño) – 
Medida Cautelar 

BLASCO, 
Oscar 

15/05/15 

463.064/14 
Mecano S.A. – Concurso Preventivo 

(pequeño)  
GÜEMES, 
JORGE 

15/06/15 

488.528/14 
Teruelo Toranzos, Carlos Fernando 
s/Quiebra pequeña, solicitada por 

Pueblo  Chico S.A.   

ROIS DE 
GIAROLI, 

Miriam 
23/06/15 

 

 

 
 

 
 
 
Ley 27146 y Decreto 1135/2015. Justicia. Justicia Federal y Nacional Penal  
Se dispone la Ley de Organización y Competencia de la Justicia Federal y Nacional Penal. 
Jurisdicción. Órganos judiciales y competencia territorial. Oficinas judiciales. Facultades de 
superintendencia 
 
Ley 27147 y Decreto 1136/2015. Código Penal de la Nación. Extinciones y Precisiones  
Se incorporan nuevas causales de extinción de la acción penal por: 1) Aplicación de un 
criterio de oportunidad; 2) Conciliación o reparación integral del perjuicio y 3) Cumplimiento 
de las condiciones establecidas para la suspensión del proceso a prueba. 
Se precisa que: 1) Las acciones privadas que nacen de determinados delitos, serán de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes procesales correspondientes y 2) La suspensión 
del juicio a prueba se regirá de conformidad con lo previsto en las leyes procesales 
correspondientes. Ante la falta de regulación total o parcial, se aplicarán las disposiciones del 
Código Penal 
 
Ley 27150 y Decreto 1139/2015. Código Procesal Penal de la Nación. Nuevo texto. 
Implementación  
Se dispone la implementación progresiva del nuevo texto del Código Procesal Penal de la 
Nación (Ley 27063) 
Vigencias:  
* Justicia Nacional: a partir 01/03/2016 
* Justicia Federal: conforme cronograma de implementación progresiva 
 
 
Resolución General AFIP 3769/2015. Obligaciones Impositivas, Previsionales y 
Aduaneras. Deudas al 28/02/2015. Plan especial de facilidades de pago  
Se aclaran diversos aspectos del Régimen Especial de Facilidades de Pago (REFP) destinado 
a la cancelación de, entre otros: 1) Obligaciones impositivas y de los Recursos de la Seguridad 
Social y 2) Multas o Aduaneros, con vencimiento de presentación, pago o aplicadas al 
28/02/2015 (Res. Gral. 3756/2015) 
Acogimiento: Adhesión obligatoria al domicilio fiscal electrónico (Res. Gral. 2109/2006) 
CADUCIDAD 

LEYES, DECRETOS Y DISPOSICIONES  

NACIONALES 
 



Adhesión. Plantilla empleados: no consideración de Trabajo eventual, Tiempo parcial 
determinado (contrato a plazo fijo), Tiempo completo determinado (contrato a plazo fijo), 
Construcción, Changa solidaria, Personal no permanente hoteles, Trabajo temporario y con 
reducción 
Personal. Excepciones: Mes anterior al proceso de caducidad no disminuya misma cantidad 
igual mes año 2014 
Incumplimiento presentación y/o Pago DDJJ: Consideración de fecha de interposición de la 
demanda de ejecución judicial 
Vigencia: 05/05/2015 
 
Resolución General AFIP 3770/15 Impuesto a las ganancias. Régimen de retención. 
Rentas del trabajo personal en relación de dependencia, jubilaciones, pensiones y otras rentas. 
Reducción del impuesto. Devolución a trabajadores y jubilados. Res. Gral. A.F.I.P. 2.437/08. 
Norma complementaria.... 
 
Resolución General AFIP 3772/15. Impuesto al valor agregado. Régimen de retención. 
Nómina de sujetos comprendidos. Res. Gral. A.F.I.P. 2.854/10. Su modificación.... 
 
Resolución General AFIP 3774/2015. Obligaciones Impositivas, Previsionales y 
Aduaneras. Deudas al 28/02/2015. Plan especial de facilidades de pago. Prórroga  
Se extiende al 30/06/2015 el plazo de adhesión al Régimen Especial de Facilidades de Pago 
(REFP) destinado a la cancelación de, entre otros: 1) Obligaciones impositivas y de los 
Recursos de la Seguridad Social y 2) Multas o Aduaneros, con vencimiento de presentación, 
pago o aplicadas al 28/02/2015 (anticipo Tributum 30/05/2015) (Res. Gral. 3756/2015 
y 3769/2015) 
 
Resolución General  AFIP 3775/2015. Monotributo. Salud y Obra Social. Pago Mensual. 
Suba  
Se incrementan $ 90 los valores de las cotizaciones fijas con destino al Sistema Nacional del 
Seguro de Salud y al Régimen Nacional de Obras Sociales del Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS-Monotributo).  
Aporte Jubilatorio: sin cambios 
Obra social: $ 323 (Adicionales $323) 
Aplicatoriedad: Período julio 2015 (vto. 20/07/2015) 
Vigencia: 01/06/2015  

Resolución General AFIP 3779/2015. Facturación y Registración. Factura Electrónica. 
Regímenes de información  
Se realizan modificaciones en relación a: 1) Régimen especial para la emisión y 
almacenamiento electrónico de comprobantes originales, 2)  Regímenes de Información 
sectoriales. Presición de comprobantes excluidos y alcanzados (Res. Gral. 2485/2008, 
2904/2010 y 3749/2015 y modif.)   
Factura electrónica. Nuevos sujetos: Operadores mercado lácteo y Sector Tabaco 
Regímenes específicos de Información: Exclusión "Régimen de Información de Compras y 
Ventas" a Monotributistas y Exentos (Res. Gral. 3749/2015) 
Régimen de información de Compañías de seguros: Derogación 
Inmuebles urbanos. Locación. Cesión. Espacios: Derogación Registro y Régimen de 
información (Res. Gral. 2820/2010) 
Vigencia: 12/06/2015 
 
FE DE ERRATAS. Resolución General 3779/2015. AFIP. Facturación y Registración. 
Factura Electrónica. Regímenes de información  
En la edición del Boletín Oficial 33.149 del 12 de Junio de 2015, página 11, aviso Nº 
109938/15, donde se publicó la citada norma se deslizaron los siguientes errores en el original 
(Vigencia y Anexo) 
 
 
Resolución SDGTLI-AFIP 14/14. Impuesto al valor agregado. Transporte automotor de 
pasajeros. Subsidios. Asistencias financieras no reintegrables abonadas por el Poder Ejecutivo 
provincial. Tratamiento tributario....  



  
Resolución SDGTLI-AFIP 23/14. Impuesto a la ganancia mínima presunta. Base 
imponible. Créditos no exigibles judicialmente. Prescripción liberatoria....  
  
Resolución SDGTLI-AFIP 25/14. Impuesto a las ganancias. Reorganización de 
sociedades. Transferencia de fondo de comercio. Transformación jurídica de una sucursal 
en una sociedad anónima. Encuadre tributario....  
  
Resolución SDGTLI-AFIP 27/14. Impuesto al valor agregado. Hoteles de pasajeros. 
Donaciones o aportes voluntarios. Tratamiento tributario....  
  
Resolución SDGTLI-AFIP 28/14. Impuesto a las ganancias. Cuarta categoría. 
Trabajadores cerveceros. Bonificación especial por egreso por jubilación. Tratamiento 
tributario....  
 
Resolución SDGTLI-AFIP 30/14. Impuesto al valor agregado. Exenciones. Ventas de 
prótesis y productos ortopédicos. Asesoramiento técnico para su colocación y provisión de 
los elementos necesarios....  
  
Resolución SDGTLI-AFIP 31/14. Impuesto a las ganancias. Reorganización de 
sociedades. Escisión. Mantenimiento de actividad. Servicios de medicina prepaga. 
Requisitos....  
  
Resolución SDGTLI-AFIP 32/14. Impuesto a las ganancias. Reorganización de 
sociedades. Escisión-fusión simultánea. Mantenimiento del patrimonio. Sociedades 
escisionarias. Tratamiento tributario....  
  
Resolución SDGTLI-AFIP 33/14. Impuesto a las ganancias. Reorganización de 
sociedades. Escisión-fusión simultánea. Mantenimiento del patrimonio. Sociedades 
escisionarias. Tratamiento tributario....  
  
Resolución SDGTLI-AFIP 34/14. Impuesto al valor agregado. Exenciones. Cesión de 
derechos de explotación de tiendas libres de impuestos....  
  
Resolución SDGTLI-AFIP 36/14. Impuesto al valor agregado. Regímenes especiales. 
Venta de hidrocarburos. Actividad: extracción. Área Aduanera Especial en la provincia de 
Tierra del Fuego....  
  
Resolución SDGTLI-AFIP 37/14. Impuesto al valor agregado. Regímenes especiales. 
Venta de hidrocarburos. Actividad: extracción. Área Aduanera Especial en la provincia de 
Tierra del Fuego....  
  
Resolución SDGTLI-AFIP 38/14. Impuesto al valor agregado. Intereses devengados por 
dividendos concursales. Tratamiento tributario....  
  
Resolución SDGTLI-AFIP 48/10. Impuestos a las ganancias, a la ganancia mínima 
presunta y al valor agregado. Fideicomiso público constituido por normas de derecho público 
local. Tratamiento tributario.... 
 
 
Resolución ST 452/15. Edificios de renta y horizontal. Trabajadores de inmuebles 
destinados a producir renta. Conv. Colect. de Trab. 590/10. Acuerdo 427/15. Aporte mensual 
patronal. Suma fija remunerativa en abril y mayo de 2015.... 
 
 
Comunicación  BCRA A 5757. Circ. CAMEX 1-743. Mercado único y libre de cambios.... 
 
Comunicación BCRA B 11015. Tasa de interés de referencia. Tasas de interés en las 
operaciones de crédito. Financiaciones sujetas a regulación de la tasa de interés por 



parte del B.C.R.A. Tasas de interés máximas. Depósitos e inversiones a plazo. Tasas de 
interés mínimas. Junio de 2015 
 
Comunicación BCRA B 11017. Circ. OPASI-2. Coeficiente de estabilización de referencia 
(CER). Período: 7/5 al 6/6/15.... 
 
Comunicación BCRA B 11020. Límite a las tasas de interés por financiaciones vinculadas 
a tarjetas de crédito.... 
 
 
Resolución  MTESS  727 y 728/2015. Acta Acuerdo. Salarios. Comercio. CCT 130/1975. 
Subas. Mayo 2015. Homologación  
Se homologa el Acta acuerdo firmada el 21/05/2015, entre la FAECyS y UDECA, CAME y 
CAC. Convenio Colectivo de Trabajo 130/1975. Asignación remunerativa no acumulativa, 
escalonada del 27 por ciento: 1) 17% Abril (a abonar hasta 15/06/2015) y 2) 10% Nov.  2015. 
Base de Cálculo: Marzo 2015. 
Pago extraordinario no remunerativo $ 3.048: $ 1.524 (Julio 2015) y $ 1.524 (Sept. 
2015). Aporte solidario empleado: $ 70 mensual 
Consideración suba: adicionales Art. 23 y 36 CCT 
DJNR AFIP Res. Gral. 3279/2012: cumplimiento información Pagos No Remunerativos 
Vigencia: 01/04/2015 hasta el 31/03/2016 
 
 
Resolución  MTESS 887/2015. SRT. Riesgos del Trabajo. Inspecciones. Instrumento  
Se crea el "Acta Digital Única" a utilizar en la ejecución de inspecciones del cumplimiento de 
las normas de Prevención de los Riesgos del Trabajo (Leyes 14329, 19587, 24557, 25212, 
25877, 26773) 
Vigencia: 27/05/2015 
 
 
Resolución General  CNV 639/2015. Oferta Pública. Auditores. Rotación  
Se modifican las políticas y procedimientos relativos a la rotación del auditor externo como 
recaudo de cumplimiento de la calidad con que debe ser prestado dicho servicio. Plazos. 
Requisitos de Asociaciones o Estudios profesionales 
 
 
Resolución UIF 195/15. Encubrimiento y lavado de activos de origen delictivo. Res. U.I.F. 
121/11, 229/11 y 140/12. Medidas y procedimientos que en el sector financiero las 
entidades financieras y cambiarias deberán observar con relación a la comisión de los 
delitos de lavado de activos y financiación del terrorismo. Mercado de Capitales. 
Fideicomisos....  
  
Resolución UIF 196/15. Encubrimiento y lavado de activos de origen delictivo. Medidas y 
procedimientos que en el sector financiero las entidades financieras y cambiarias 
deberán observar con relación a la comisión de los delitos de lavado de activos y 
financiación del terrorismo. Res. U.I.F. 121/11. Su modificación....  
  
Resolución UIF 202/15. Encubrimiento y lavado de activos de origen delictivo. Ley 
25.246. Sector de seguros. Medidas y procedimientos que se deberán observar para 
prevenir, detectar y reportar hechos, actos, operaciones u omisiones que pudieran 
constituir delitos de lavado de activos y financiación del terrorismo. Res. U.I.F. 70/11. Su 
modificación. Res. U.I.F. 230/11. Su derogación.... 
 
 
 
Resolución INAES 611/15. Mutuales. Servicio de ayuda económica mutual. Constitución 
de fondo de garantía.... 
 
Resolución  INAES  612/2015. Cooperativas y Mutuales. Préstamos. Reglamentación  



Se modifica la normativa de ayuda económica mutual: 1) Restricciones a retiro de los ahorros 
mutuales por los asociados; 2) Préstamos a los asociados; 3) Fondo de Garantía; 4) 
Prestamos inter mutuales y 5) Aprobación del Reglamento. Texto ordenado (Res. 
1418/2003) 
 
 
Resolución  MJDH – IGJ 872/2015. Formularios. Módulos. Valores. Entidades inactivas. 
Registro. Cumplimiento  
Se incorpora el valor del módulo del trámite correspondiente al Procedimiento de 
Cumplimiento a las entidades incluidas en el Registro de Entidades Inactivas (R.E.I.) y que 
deseen cambiar su estado luego de presentar todos los trámites que corresponden a las 
obligaciones impuestas por la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA (Res.  2794/2012  y Res. 
Grales. 1/2010 y 4/2014) 
Vigencia: 04/05/2015 
 
 
Resolución CNTA 18/15. Trabajo agrario. Salarios. Remuneraciones mínimas para el 
personal que se desempeña en la cosecha del poroto, en el ámbito de la provincia de 
Salta.... 
 
Resolución CNTA 21/15. Trabajo agrario. Salarios. Remuneraciones mínimas de los 
trabajadores ocupados en las tareas de riego presurizado, en el ámbito de la provincia de 
Catamarca.... 
 
 
Resolución General IGJ 6/2015. Entidades inactivas. Registro. Inclusión  
Las entidades que no hayan dado cumplimiento con sus obligaciones ante la IGJ, incluso 
habiendo presentado la DDJJ Resolución General 1/2010, y se presuma su inactividad, 
podrán ser incluidas en el "REGISTRO DE ENTIDADES INACTIVAS (REI). Resolución 
fundada. Procedimiento de cumplimiento (Res. Grales. 1/2010 y 4/2014)  
Vigencia: 04/05/2015 
 
 
Acordada  CSJN 12/2015. Sistemas Informáticos. Vigencia  
Se posterga al 01/09/2015 la vigencia de las pautas ordenatorias para garantizar el adecuado 
y actualizado uso de los nuevos sistemas informáticos que se encuentran implementados, así 
como el correcto tratamiento de las particulares características que involucran a las partes y 
otros intervinientes en el proceso. Sistema de gestión Lex100 (Acor. 3/2015) 
 
Acta Acuerdo. Salarios. Comercio. CCT 130/1975. Subas. Mayo 2015  
Acta acuerdo completa firmada el 21/05/2015, entre la FAECyS y UDECA, CAME y CAC. 
Convenio Colectivo de Trabajo 130/1975. Asignación remunerativa no acumulativa, 
escalonada del 27 por ciento: 1) 17% Abril (a abonar hasta 15/06/2015) y 2) 10% Nov.  2015. 
Base de Cálculo: Marzo 2015. 
Pago extraordinario no remunerativo $ 3.048: $ 1.524 (Julio 2015) y $ 1.524 (Sept. 2015). 
Aporte solidario empleado: $ 70 mensual 
Consideración suba: adicionales Art. 23 y 36 CCT 
DJNR AFIP Res. Gral. 3279/2012: cumplimiento información Pagos No Remunerativos 
Vigencia: 01/04/2015 hasta el 31/03/2016 
 
Acta Acuerdo. Salarios. Metalúrgicos. CCT 260/1975. Subas. Mayo 2015  
Acta acuerdo completa celebrada el 21/05/2015 entre la Unión Obrera Metalúrgica de la 
República Argentina (UOMRA), ADIMRA, CAMIMA, CAIAMA, AFARTE, FEDEHOGAR y 
FAC. Suba del 27,8 por ciento:1) 17,8% Abril y 2) 10% Julio 2015 
Base de Cálculo: Marzo 2015 
Ingreso mínimo global de referencia: $ 7.520 (Abril 2015) y $ 8.160 (Julio 2015) 
Contribución única extraordinaria: $ 400 por trabajador 
Vigencia: 01/042015 al 31/03/2016 
 
 



Disposición DNPDP 20/15. Protección de los datos personales. Ley 25.326. Condiciones 
de licitud para la recolección de datos personales a través de VANTs o drones y 
recomendaciones relativas a la privacidad.... 
 
Disposición  AFIP 253/2015. MONOTRIBUTO. Exclusión. Recategorización de oficio. 
Sanciones. Apelación Efectos. Procedimiento. Facultades  
Se sustituyen diversos aspectos del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS): 1) Recategorización de oficio, liquidación de deuda y aplicación de sanciones; 2) Vías 
recursivas; 3) Asignación de competencias; 4) Procedimiento; 5) Facultades para labrar 
actas de constatación (Ley 26565, Res. Gral. 2847/2010, Disp. 56/2015)  
Aplicatoriedad: Procedimientos desde 01/01/2015 
Vigencia: 08/06/2015 
 
Disposición AFIP 256/15. Sistema Unico de la Seguridad Social (S.U.S.S.). Procedimiento 
previsional. Res. Gral. A.F.I.P. 79/98. Impugnación de deudas determinadas, infracciones 
constatadas y multas aplicadas. Disp. A.F.I.P. 55/15. Su sustitución.... 
 
 
Circular  CAME 212/2015. Comercio. Aclaratoria. Acta Complementaria 2015. Aporte 
extraordinario  
Aclaraciones de la Confederación Argentina de la Mediana Empresa (CAME) respecto al 
alcance limitado del Aporte extraordinario para afiliados a OSECAC únicamente CCT 
130/1975. Acta Complementaria del Acuerdo Salarial 2015 del 21/05/2015 y homologado por 
las Res. 727 y 728/2015. Condiciones  
 
 
Decreto 900/15. Impuesto al valor agregado. Alícuotas. Modificación de la Nomenclatura 
Común del Mercosur (NCM) y Arancel Externo Común (A.E.C.). Dto. 509/07. Su 
modificación.... 
 
Decreto 1089/2015. MiPyMEs. Régimen de Bonificación de Tasas. Cupo  
Se podrá asignar en el marco del Régimen de Bonificación de Tasas establecido en la Ley 
24467 hasta cubrir $ 3 mil millones (24467 y 25300) 
 
Decreto 1128/2015. IVA. Diarios, Revistas y Publicaciones periódicas. Comercialización. 
Alícuotas. Incorporación  
Se precisa que las las operaciones de distribución de diarios, revistas y publicaciones 
periódicas, como así también en las de clasificación, reparto y/o devolución de dichos 
bienes, se encuentran comprendidos dentro de los sucesivos sujetos de la cadena de 
comercialización a los efectos de la aplicatoriedad de las nuevas escalas de alícuotas 
diferenciales en el Impuesto al Valor Agregado cuya actividad sea la producción editorial. 
Efectos: Hechos imponibles perfeccionados desde 01/10/2014 
Vigencia: 23/06/2015 
 
Decreto 1141/15. Asignaciones familiares. Asignación universal por hijo para protección 
social. Ley 24.714. Rangos y montos a partir de junio de 2015.... 
 
 
Dictamen DAT 17/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto al valor agregado. Exenciones. Ley 16.656. Asociación civil sin fines de lucro. 
Entidad exenta. Alquiler de inmueble. Su tratamiento....  
  
Dictamen DAT 18/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias. Ley 
25.413. Alícuota reducida....  
  
Dict. DAT 19/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. Impuesto a 
las ganancias. Reorganización de empresas. Participación en el capital. Conservación. 
Actividades vinculadas. Mantenimiento....  
  



Dictamen DAT 20/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto al valor agregado. Exenciones. Servicios de instrumentación quirúrgica, 
asistencia técnica y provisión de prótesis para cirugía....  
  
Dictamen DAT 21/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto al valor agregado. Exenciones. Guardería y jardín maternal....  
  
Dictamen DAT 22/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuestos a las ganancias y a la ganancia mínima presunta. Ocupación indebida de 
inmuebles. Ingresos por depósitos de terceros en cuenta bancaria de la sociedad. Su 
tratamiento....  
  
Dictamen DAT 23/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto a las ganancias. Reorganización de empresas. Simultaneidad de fusiones. 
Mantenimiento de la participación. Actividades inversora y operativa. Mantenimiento de 
actividades....  
  
Dictamen DAT 24/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuestos sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias y sobre 
los bienes personales. Acciones o participaciones en el capital de sociedades regidas 
por la Ley 19.550. Fideicomiso. Tratamiento....  
  
Dictamen DAT 25/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto al valor agregado. Administración fiduciaria de fideicomisos públicos. 
Recupero de gastos. Tratamiento impositivo....  
  
Dictamen DAT 26/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto al valor agregado. Reducción de alícuota. Art. 28 de la ley. Hortalizas cortadas 
y empaquetadas o embolsadas....  
  
Dictamen DAT 27/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto a la ganancia mínima presunta. Determinación e ingreso. Exigibilidad. 
Resultados negativos continuos.... 
 
Dictamen DAT 28/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto a las ganancias. Reorganización de empresas. Escisión de sociedad de hecho 
en empresas unipersonales. Actividad: agropecuaria y de arrendamiento de campos. 
Aparcería....  
  
Dictamen DAT 29/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Procedimiento tributario. Rechazo de consulta vinculante. Recurso de apelación....  
  
Dictamen DAT 30/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Regularización de una sociedad de hecho en sociedad anónima. Tratamiento de bienes 
inmuebles afectados a la actividad....  
  
Dictamen DAT 31/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto a las ganancias. Art. 77 de la ley. Reorganización de empresas. Escisión. Fecha 
de la reorganización....  
  
Dictamen DAT 33/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias. Ley 
25.413. Alícuota reducida....  
  
Dictamen DAT 34/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto al valor agregado. Distribución de tarjetas telefónicas. Propuesta de 
liquidación especial del impuesto....  
  



Dictamen DAT 35/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto al valor agregado. Objeto. Exclusiones. Servicio público de transporte. 
Asistencias financieras no reintegrables....  
  
Dictamen DAT 37/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuesto al valor agregado. Procedimiento tributario. Sistema de Protección Integral de 
las Personas con Discapacidad. Ley 19.279. Dto. 1.313/93. Planes de ahorro previo. 
Acreedor prendario. Servicio nacional de rehabilitación....  
  
Dictamen DAT 38/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuestos varios. Fideicomiso público. Tratamiento. Fideicomiso de administración para 
la provisión de tractores e implementos agrícolas a pequeños productores 
frutihortícolas.... 
 
Dictamen DAT 39/13. Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. 
Impuestos a las ganancias y al valor agregado. Asociación civil bajo la forma de 
sociedad. Barrio cerrado. Administrador. Cobro de expensas. Gastos comunes. 
Reintegro de gastos. Honorarios. Tratamiento.... 
 
 
 
 
 
 
 
Salta – Ley 7874. Régimen de sponsorización y tutoría del deporte. Promoción y fomento 
del deporte. Beneficiarios. Impuesto a las actividades económicas. Pago a cuenta.... 
Salta - Decreto Nº 2151/15. Exime del pago del Impuesto a las Actividades Económicas a 
la mera compra. 
 
Salta – Resolución General DGR Nº 7. Modifica art. 1º de R.G. Nº 14/2.006, dispone que se 
abonará la multa por clausura (Art. 55º C.F.) utilizando el formulario F939, que por la 
presente se aprueba. 
 
Salta – Resolución General DGR Nº 08. Modifica el inciso 26) del artículo 1º de la R.G. Nº 
8/2.003.  
 
Salta – Resolución General DGR N°09. Modifica el artículo 1º de la R.G. Nº 20/98  
  
Salta – Resolución General DGR N°10.  Respecto del año 2.015, el período referido a la 
primera semana correspondiente a la Feria Judicial de invierno de cada año que dispone 
el inciso b) del artículo 1º de la Resolución del ex - Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas (hoy Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos) Nº 344/05, se 
fija entre los días 06 y el 10 de Julio, ambas fechas inclusive. 
 
Salta - Resolución General DGR 11/15. Impuesto a las actividades económicas. 
Exenciones. Su solicitud. Requisitos para su otorgamiento. Res. Gral. D.G.R. 24/13. Su 
modificación....  
  
Salta - Resolución General DGR 12/15. Obligaciones tributarias. Exenciones. Requisitos 
formales para su trámite.... 
 
Salta - Resolución General DGR 13/15. Impuesto a las actividades económicas. 
Exenciones. Su solicitud. Requisitos para su otorgamiento. Res. Gral. D.G.R. 24/13. Su 
modificación.... 
 
 
Jujuy - Resolución General DPR 1407/15. Obligaciones tributarias. Tasas de interés 
resarcitorio y punitorio. Aplicación a partir del 29/4/15. Res. Gral. D.P.R. 1.294/12. Se deja 
sin efecto.... 

LEYES, DECRETOS Y DISPOSICIONES  

PROVINCIALES 
 



 
 
Tucumán - Resolución General DGR 73/15. Impuestos sobre los ingresos brutos, de 
sellos y para la salud pública. Declaraciones juradas con vencimiento los días 6 y 7/5/15. 
Se consideran presentadas e ingresados en término hasta el 11/5/15.... 
 
Tucumán - Resolución General DGR 74/15. Impuestos sobre los ingresos brutos, de 
sellos y para la salud pública. Declaraciones juradas con vencimiento el día 12/5/15. Se 
consideran presentadas e ingresados en término hasta el 14/5/15.... 
 
Tucumán - Resolución General DGR 75/15. Impuesto de sellos. Programa aplicativo 
Liquidación. F. 950. Su aprobación. Presentación de declaración jurada ante las 
dependencias de la D.G.R. con el original del instrumento respaldatorio de la operación 
gravada. Pago. Res. Gral. D.G.R. 32/08. Se deja sin efecto....  
  
Tucumán - Resolución General 76/15. Impuesto de sellos. Bases imponibles superiores a 
pesos trescientos mil ($ 300.000). Deber de presentación de copias de los instrumentos 
respaldatorios. Res. Gral. D.G.R. 34/08. Su modificación....  
  
Tucumán - Resolución General 77/15. Régimen de facilidades de pago. Res. M.E. 12/04. 
Impuesto de sellos. Requisitos para su solicitud.... 
 
 
Santiago del Estero - Ley 7174. Obligaciones tributarias. Infracciones a los deberes 
formales. Sanciones. Código Fiscal. Ley 6.792. Su modificación.... 
 
Santiago del Estero - Decreto 450/15. Impuestos sobre los ingresos brutos y de sellos. 
Actividad primaria. Exenciones. Dto. 254/06. Se prorroga el plazo para el cumplimiento 
de los requisitos establecidos para acceder a sus beneficios....  
  
Santiago del Estero - Decreto 477/15. Impuesto sobre los ingresos brutos. Anticipos 
mínimos mensuales y bimestrales. Categorías A y B....  
  
Santiago del Estero – Resolución General DGR 32/15. Impuesto sobre los ingresos 
brutos. Categoría B. Segundo anticipo de 2015. Se prorroga su vencimiento....  
  
Santiago del Estero – Resolución General 33/15. Impuesto sobre los ingresos brutos. 
Categoría A. Anticipo de abril de 2015. Se prorroga su vencimiento.... 
 
Santiago del Estero – Resolución General DGR 38/15 - Impuesto sobre los ingresos 
brutos. Categoría A. Anticipo de mayo de 2015. Se prorroga su vencimiento....  
  
Santiago del Estero – Resolución General DGR 40/15 - Impuesto sobre los ingresos 
brutos. Régimen único de agentes de retención e información. Res. Gral. D.G.R. 21/07. 
Retenciones efectuadas entre el 1 y el 30/5/15. Se prorroga el vencimiento para su 
pago....  
  
Santiago del Estero – Resolución General DGR 41/15 - Impuesto sobre los ingresos 
brutos. Actividades temporarias de la ciudad de Termas de Río Hondo. Prórroga de 
vencimientos....  
  
Santiago del Estero – Resolución General DGR 42/15. Facilidades de pago. Planes web. 
Cuotas con vencimiento el 28/5/15. Se prorroga la fecha de su pago hasta el 22/6/15....  
  
Santiago del Estero – Resolución General DGR 43/15. Facilidades de pago. Planes web. 
Cuotas con vencimiento el 28/6/15. Se prorroga la fecha de su pago hasta el 10/7/15.... 
 
Catamarca - Resolución General AGR 17/15. Impuesto sobre los ingresos brutos. 
Contribuyentes locales. Declaración jurada informativa anual del período fiscal 2014. Se 
los exceptúa de su presentación. Exclusiones.... 



 
Santiago del Estero - Resolución General DGR 45/15. Impuesto sobre los ingresos 
brutos. Categoría A. Anticipo de mayo de 2015. Se prorroga su vencimiento....  
  
Santiago del Estero - Resolución General  DGR 46/15. Impuesto sobre los ingresos 
brutos. Actividades temporarias de la ciudad de Termas de Río Hondo. Prórroga de 
vencimientos....  
  
Santiago del Estero - Resolución General DGR 48/15. Impuesto sobre los ingresos 
brutos. Régimen único de agentes de retención e información. Res. Gral. D.G.R. 21/07. 
Retenciones efectuadas entre el 1 y el 30/5/15. Se prorroga el vencimiento para su 
pago....  
  
Santiago del Estero - Resolución General DGR 49/15. Impuesto sobre los ingresos 
brutos. Régimen único de agentes de retención e información. Res. Gral. D.G.R. 21/07. 
Percepciones efectuadas entre el 1 y el 30/5/15. Se prorroga el vencimiento para su 
pago.... 
 
 
Comisión Arbitral 
 
Resolución General  CACM 2/2015. Generación de DDJJ del Sistema SIFERE WEB. Su 
implementación.  
Se establece el uso obligatorio del Módulo DDJJ “Generación de Declaraciones Juradas 
Mensuales (CM03 y CM04) y Anuales (CM05) del Sistema SIFERE WEB” para aquellos 
contribuyentes que se inscriban a partir del 1° de Junio de 2015. 
 
 
 
 
 
 


